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Proyecto de creación puesto de trabajo. 
 
Volvemos a plantear proyecto para la creación de puestos de trabajo para 

personas con dificultad de inserción laboral, en situación de exclusión social (carencia 
de recursos materiales + entramado relacional fuertemente deteriorado + erosión di-
namismos vitales) y con falta de cualificación profesional concreta. 

 
Se trata de volver a abrir una Librería de viejo (de libros de segunda mano), 

con los libros que tenemos todavía del anterior proyecto, sobre todo libros “buenos” 
que estamos vendiendo por internet (Iberlibro-Abooks); se sigue aumentando almacén 
con donaciones de libros. 

 
Este proyecto se orienta a la participación, la integración laboral, la significación 

personal y, en definitiva, al fortalecimiento y la integración del/os beneficiario/s en su 
comunidad para facilitarle el acceso a una “Zona de integración”: 

 
Zona de integración: 

 Trabajo estable 
 Relaciones sólidas 
 Sentido vital 

 
Los beneficios que se generen se destinarían a crear nuevos puestos de trabajo.  
 
Tenemos la experiencia del proyecto casi igual realizado entre 2012/15 

http://www.solydarydarse.org/admin/uploads/files/id_19154915_InformefinalBBS.pdf 
 
El local (cedido gratuitamente por la Parroquia de Cristo Sacerdote, está situa-

do en calle Conrado del Campo 2, local trasero (calle Sánchez Díaz). 
 

1.- El proyecto se va a ejecutar en dos fases: 
 

A.- Inicio y consolidación, con voluntarios, para comprobar si, con los gastos 
previstos, es posible crear puesto/s de trabajo. Ya hay dos voluntarios colaborando; 
uno de ellos recibe ayudas comida/transporte/calefacción 

 
Previsión de gastos mensuales: 
 

Local (suministros, CPropietarios, ADSL) 300,00 € 
Limpieza 100,00 € 
Ayudas voluntarios 200,00 € 
Imprevistos 50,00 € 
Pago librería internet (4.000 a 10.000 libros) 42,00 € 
Total mensual: 692,00 € 
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Previsión ingresos: 
 

 En el año 2016 las ventas de la asociación por internet (con 500 libros en 
la base de datos) ascendieron a 2.946,64 euros netos, ya deducidas co-
misiones Abebooks y cuota mensual); es decir 250€/mes netos. 

 
 Si multiplicamos por 5 los libros de la base de datos (aunque poco a po-

co se superaría esa cifra), se prevé que las ventas por internet al menos 
se duplicarían (500€/mes); si a eso le sumamos ventas en tienda 
(500€/mes según la experiencia del proyecto anterior), comprobamos 
que el proyecto es viable. 

 
B.- Contratación. 
 
La segunda fase sería la contratación y alta de personas con dificultades de in-

serción laboral. En función de los ingresos. 
 
2.- Publicidad. 
 
Para darnos a conocer, y atraer a los clientes: 

 
 Imagen del local: en la Asociación hay socios que son diseñadores de inte-

riores; con mucha imaginación crearán un espacio que sea a la vez acoge-
dor y atractivo. 
 

 Se realizarán promociones continuas en redes sociales (la Asociación tiene 
twitter, Facebook y web. 

 
 Parroquia Cristo Sacerdote participará y apoyará la librería, lo cual es im-

portante puesto que todos sus feligreses viven muy cerca de ella. 
 

 Publicidad: buzoneo, principalmente en la zona en la que se ubicará la tien-
da. 
 

 El “boca a boca” será, sin duda alguna, la publicidad más efectiva. 
 
 
 
3.-. Recursos humanos. 
 
La Asociación apoyará el proyecto con abogado (estructura gerencial y jurídica 

del negocio) y un asesor fiscal y contable (para cumplimiento de obligaciones adminis-
trativas). 
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Como se ha dicho, el criterio fundamental del proyecto no será el beneficio 

económico, sino el mantenimiento de los puestos de trabajo. 
 
Se utilizaría la Asociación como empleadora (al igual que se hizo con el anterior 

proyecto); está dada de alta en IAE para venta de libros. 
 
4.- Inversiones. 
 
Las inversiones previstas: 
 
 Acondicionamiento Local: obras mínimas e imprescindibles para crear 

espacio atractivo; coste máximo previsto: 1.600€ euros. 
 
 Legalización local y licencia de apertura: 1.500 euros. 

 
 PC segunda mano y licencia office: 555 euros. 

 
 Mobiliario y Decoración: máxima funcionalidad + estética. La Asociación 

tiene estanterías del anterior proyecto “Libros del Abuelo 1”. Se com-
prarían 10 nuevas estanterías Billy-Ikea grandes y 14 pequeñas: Coste: 
700 euros. 

 
No generarán gasto: 
 
 Stock Inicial: 500 libros en base de datos (precio mayor 20€) + 2.000 li-

bros almacenados; las donaciones de libros son constantes. 
 
 Hoja web: se utilizaría la de la asociación (www.solydarydarse.org) 

 
 Gastos constitución: Se utilizaría la Asociación como empleadora. 

 
 La Asociación tiene reservados 3.000€ para asumir estos gastos y los imprevis-
tos que surjan. 
 

Madrid, diciembre 2017. 
 


